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El Comodato O Préstamo De Uso. Breve Noción

	

				EL COMODATO O PRÉSTAMO DE USO: BREVE NOCIÓN.__ 1- Es un contrato real pues se perfecciona con la entrega de

la cosa y en esencia es a título gratuito. 2- A continuación transcribimos una selección de arts. del CCyC que tipifican el comodato

?antes también llamado préstamo de uso?: art. 1533.- Concepto. Hay comodato si una parte se obliga a entregar a otra una cosa no 

fungible, mueble o inmueble, para que se sirva gratuitamente de ella y restituya la misma cosa recibida. art. 1536,- Obligaciones 

del comodatario. Son obligaciones del comodatario: a) usar la cosa conforme al destino convenido. A falta de convención puede 

darle el destino que tenía al tiempo del contrato, el que se da a cosas análogas en el lugar donde la cosa se encuentra, o el que 

corresponde a su naturaleza; b) pagar los gastos ordinarios de la cosa y los realizados para servirse de ella; c) conservar la cosa 

con prudencia y diligencia; d) responder por la pérdida o deterioro de la cosa, incluso causados por caso fortuito, excepto que 

pruebe que habrían ocurrido igualmente si la cosa hubiera estado en poder del comodante; e) restituir la misma cosa con sus frutos

y accesorios en el tiempo y lugar convenidos, A falta de convención, debe hacerlo cuando se satisface la finalidad para la cual se 

presta la cosa. Si la duración del contrato no está pactada ni surge de su finalidad, el comodante puede reclamar la restitución en 

cualquier momento. Si hay varios comodatarios, responden solidariamente. art. 15- Gastos. El comodatario no puede solicitar el 

reembolso de los gastos ordinarios realizados para servirse de la cosa; tampoco puede retenerla por lo que le deba el comodante, 

aunque sea en razón de gastos extraordinarios de conservación. art. 15- Restitución anticipada. El comodante puede exigir la 

restitución de la cosa antes del vencimiento del plazo: a) si la necesita en razón de una circunstancia imprevista y urgente; o b) si el

comodatario la usa para un destino distinto al pactado, aunque no la deteriore. art. 15- Obligaciones del comodante. Son 

obligaciones del comodante: a) entregar la cosa en el tiempo y lugar convenidos; b) permitir el uso de la cosa durante el tiempo 

convenido; c) responder por los daños causados por los vicios de la cosa que oculta al comodatario; d) reembolsar los gastos de 

conservación extraordinarios que el comodatario hace, si éste los notifica previamente o si son urgentes. art. 154- Extinción del 

comodato. El comodato se extingue: a) por destrucción de la cosa. No hay subrogación real, ni el comodante tiene obligación de 

prestar una cosa semejante; b) por vencimiento del plazo, se haya usado o no la cosa prestada; c) por voluntad unilateral del 

comodatario; d) por muerte del comodatario, excepto que se estipule lo contrario o que el comodato no haya sido celebrado 

exclusivamente en consideración a su persona. 
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